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.ADVERTENCIA OFICIAL 

Lue^o que" ios señores Alcaldes y 
Secretados reciban los números de 
í»te BOLETÍN, dispondrár que se 
íje nn eiemplar en el sitio de ^ostum-
oré, donde permanecerá hasta el reci-
DO del número siguiente. 

Los i Secretarios cuídaráñ de con-
«rvár ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su. encuadefna-
:16n. oue deberá'verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

_Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Jtintas ve
cinales y Juzgados inunicipaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea; Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debéis ser anunciados oor carta u o/icio a la 
Iñtervención provincial. 

(Ordenanza nublicada en el BOLKTW OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORÍAL 

Las leyes, órdenes y anuncios eme 

hayan de insertarse en ei BOLETIH 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administra&tón 

de dicho periódico fReai ordeh de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
I d m i a i s t r a c i ó n P rov íuc i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Servicio Nacional del Trigo. — 
Circular 

Distrito Minero de L e ó n . ^ 4 . n u n c i o . 
Delegación de Industrias de León.— 

•¿nuncio. * * • , . 
Umin i s t r ac ió i í Mnnic ipal 

"dicíos ae A yantam ten ton. 

Entidades menores 
Wutos de Juntas ueciñalés. 

r . ^ m i n i s r ac ión de Just ic ia 
fictos de Juzgados. 

MmíBísíracíón proviDGiai 
tierno tíiíi de la oroYincla de León 

E - C I R C U L A R , 
p o ^ ^ P ^ m i e n t o d é l o ordenado 
no peri0ridad, en lo sucesivo, 
tos eXpedirá Por los Ayuntamien-
grafosQ§Una Ucencia a'favor de fotó-
cha SolambulaQtes sin que para d i -
viatllen1Cltud o pat ición presente pre-
Poriaje Un documento expedido I 
0lasc tura Superior de Pol ic ía1 
^olicT1831"138 del GuerP0 General j 

a. cuyo documento d e b e r á ' 

servir de garant ía a las Autoridades 
locales para la conces ión de las refe
ridas licencias, p rac t i cándose para 
ello la carraspondiente in fo rmac ión 
para venir en conocimiento de las 
personas que han de dedicarse a d i 
chas actividades, así como t a m b i é n 
de las casas para las cuales traba
jan-

Lo que se hace públ ico para 
conocimiento de las Autoridades 
locales de esta provincia^ que comu
n i c a r á n á este Gobierno cualquier 
infracción que pudiera cometerse en 
la matér ia . 
. León, 9 de Mayo de 1942. 

El Gobernador civil, 
Narciso Perales 

Servicio Nacional del Trigo 
Insti acciones sobre las declaraciones 

de cosecha modelo C-l 
Para dar cumplimiento al Decreto 

Ley d£ O r d e n a c i ó n Triguera de 23 
de Agosto de 1937 y Ley de 24 de 
Junio de 1941, de la Jefatura del 
Estado, todos los agricultores de ce
reales y leguminosas intervenidos 
por este Servicio Nacional del Tri'go 
que se enumeran a con t inuac ión : 
trigo, alpiste, avena, cebada, centeno 
escaña, maíz, mijo, panizo, sorgo, 

algarrobas, almortas, altramuces, 
garbanzos, guisante^, habas, j ud ía s , 
lentejas, veza y yeros; vienen ob l i 
gados a presentar dec la rac ión ju ra 
da de superficie sembrada, en i m 
preso oficial modelo C-l . Estas de
claraciones juradas d e b e r á n ser pre
sentadas por duplicado en los Ayun
tamientos respectivos antes del d ía 
25 de Mayo del a ñ o actual, fecha en 
que q u e d a r á cerrado el plazo de ad
mis ión. 

Los datos a llenar en este primer 
periodo declaratorio, son los Conte
nidos en las tablas n ú m e r o 1 (con 
excepción del n ú m e r o de declara
ción) los datos de las tablas 8 y 9 y 
los correspondienies a superficie 
sembrada de las tablas 2 y 3. 

Los l ímites de la ju r i sd i cc ión de 
cada Jefatura a los efectos de pre
sen tac ión de las declaraciones C-l , 
son los l ímites geográficos de la pro
vincia adminisUativa. No obstante 
lo cual, c o n t i n u a r á n los agricultores 
en libertad para entregar sus pro
ductos disponibles para la venta, en 
los almacenes que m á s les conven
gan, sean o no, de la provincia o d é 
la comarca ante la cual han presen
tado sus declaraciones. 

E l agricultor que lo sea en varios 
t é rminos municipales, tiene la obl i -



gación dé Jiacer su dec la rac ión en 
cada uno de los respectivos Ayunta
mientos, en re lac ión con la superfi
cie y plantas cultivadas de los mis
mos; asimismo el agricultor que sea 
productor directo y rentista, ha de 
presentar independientemente de
claraciones como productor y como 
rentista. 

Quedan autorizados como en a ñ o s 
anteriores, los Secretarios de los 
Ayuntamientos, para cobrar 0,25-pe
setas por el llenado de las dos. fichas 
a los productores que no sepan»ha-
cerlo si asi lo desean. 

En los Almacenes que este Orga
nismo tiene abiertos actualmente 
serán facilitados a todos los producr, 
tores de esta provincia los impresos 
C-l citados anteriormenteo 

Cualquier productor que sufra el 
extravio de su ficha, lo c o m u n i c a r á 
a esta Jefatura provincial directa
mente o a t ravés del Jefe de Alma-
cén, solicitando al mismo tiempo un 
duplicado de la misma, que será ex
tendido por dicha Jefatura tomando 
los datos de, su archivo. 
' La p resen tac ión de las hojas de-

^ claratorias en que se ha cumplimen
tado lo ordenado en la primera 
época de la . dfeclaración, será sufi
ciente para que el Jefe de Almacén 
reciba los productos que le ofrezca 
el agricultor, siempre que no haya 

^pasado el segando periodo declaratorio. 
Se cons ide ra rá como ocul tac ión la 

no presentac ión de esta dec la rac ión 
0 el formularla fuera del plazo se
ñ a l a d o , así como el falseo de los 
Conceptos detallados en la misma, y 
los infractores se rán denunciados 

0 ante ib Fisca l ía provincial de Tasas. 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento. , 
León, 8 de Mayo de 1942.—El Jefe 

provincial , Ricardo Alvarez. 

Delegación de Industria 
de León 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Herminio Nistal, en solicitud 
de au tor izac ión para instalar una 
industria de extracción de aceites 
yegetales y fabr icac ión de pinturas 
y barnices comprendida en el grupo 
1 apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden Ministerial de 
12 de .Septiembre de 1939. , 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Herminio Nistal 
para instalar una industria de ex
t racc ión de aceites vegetales partien
do del hayuco en La Bañeza , con 
arreglo a las condiciones -generales 
fijadas en la norma 11 de la citada 
Orden y a la especial de que la pues
ta en marcha deberá efectuarse en el 
plazo m á x i m o de un mes, contado a 
par t i r de la fecha de esta resoluc ión 
pasado él cual sin realizarlo, ¿e con
s idera rá anulada la presente autori
zac ión . En cuanto a la fabr icac ión 
de pinturas y bernices esta Delega
ción, teniendo en cuenta lo dispues
to en la Orden de 26 de Enero de 
1942 acuerda aplazar la resolución 
pudiendo el solicitante reinstar el 
ciirso del expediente tan pronto en
tienda ha desapa réc ido la actual es
casez de primeras materias. 

León, 14 de A b r i l de 1942.—El In 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

Núm. 205.—35,00 ptas. 

v Distrito Minero de Ledo 
C A B L E S A E R E O S 

A N U N C I O 
Solicitado, por la Sociedad «Mine-

«ró Siderúrgica» au tor izac ión para la 
cons t rucc ión de un cable aéreo en
tre los pisos quinto y octavo del gru
po «Carrasconte», y verificada por 
el personal de la Jefatura la visita 
correspondiente, de acuerdo con el 
informe emitido. 

Procede, conceder la au tor izac ión 
solicitada con las condiciones si
guientes: • • 

1. ° Se autoriza la conces ión para 
la Sociedad «Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, de un cable vaivén, sito 
en el grupo ((Garrasconte», entre sus 
pisos quinto y octavo, con arreglo al 
proyecto presentado y firmado por 
D. Luis de la Cuadra. 

2. ° Por este cable, solo se p o d r á 
transportar ca rbón y materiales de 
minas. 

3. ° Una vez construido, se da rá 
conocimiento a la Jefatura de M i 
nas, para que previo el reconoci-
miento pertinente, pueda ser autori
zado su funcionamiento, 

4. ° La cons t rucc ión deberá ser 
efectuada en un plazo de seis meses. 

5. ° Esta concesión caduca rá : 

a) Si las obras no se terminan 
el plazo seña lado . 

b) Si permanece el cable . • 
anos en desuso, 

c) Cuando así lo decrete? la ^ 
min i s t r ac ión , como sanc ión por ¡n 
cumplimiento de alguna de las pres 
cripciones impuestas por la misma 
' d ) Por caducidad de las conce^ 

siones. Con distino a las cuales se ha 
instalado este cable. 

e) Por renuncia voluntaria del 
concesionario. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de treinta días pre-
senten sus protestas los que se crean 
pér jud icados . 

León, 1 de A b r i l de 1942.—El In-
genieco Jefe, Celso R. Arango. 

N ú m . 204.-51,00 ptas. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León . 
Hago saber: Que por Minero Si

derúrg ica de Ponferrada, vecino de 
Ponferrada, se ha presesntado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 21 del mes de Marzo, a las 
once horas cuarenta y cinco minu
tos, uña solicitud de registro pidien
do 404 pertenencias para la mina de 
hi^lla llamada Laberinto número 6, 
sita en el t é r m i n o de Candarauela y 
La Majúa, Ayuntamiento de San 
Emil iano, 

Hace la des ignación de las cita
das 404 pertenencias en la fornía si
guiente: 

Se t o m a r á como puntó de paHida 
de este registro la torre de la Iglesia 
de Candamuela,y desde éste se me
d i r á n al S. v. 300 metros, poniendo 
la 1.a estaca auxiliar; desde ésta ai 
O. v. se m e d i r á n 800 metros y se co
locará la 2.a estaca auxilian desde 
ésta y con rumbo O, v IS" S. v. 
m e d i r á n 3.000 metros y se coloc^ 
la 1.a estaca de concesión; desde es 
y con rumbo N. vM50 O. v. se me
d i r á n 1.300 metros y se c010031"3-. 
2.a estaca; desde ésta con rtn 
E. v.J50 N . v. se med i r án 
tros y se co locará la 3.a estaca, ^ 
ésta con B»mbo S. v. 15° E- x- |a 
d i r án 500 metros y se colocaarmbo 
4.a estaca; desde ésta con ^etros 
O. v. 15° S. v. se med i r án íOO ^ ^ 
y se co locará la 5.a estaca; des 
y con rumbo S. v. 15° E- v-



• n 400 metros y se colocará la 6.a es
desde ésta y con rumbo O. v. 15° 
je m e d i r á n 100 metros y se co 

ra 
taca; 
S. v-
locará la 7, estaca, y desoe e s t a c ó n 
rumbo S. v. 15° E. v. se m e d i r á n 400 
metros y se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r íme t ro 
- coinnrendidas 404pertenencias. 

Se h'án tomado en la des ignac ión 
rumbos verdaderos.^ 
- Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud.por decre
to dei Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
¡ios sesenta d ías siguientes al dé la 
publicación de la solicitud en el Bo-
;LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentaren el Gobierno c iv i l 
«us oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados-por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
•de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.107. 
León, 15 de A b r i l de 1942.--Celso 

R. Arango, 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por Minero Side

rúrgica de Ponferrada, vecino dé 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
€l día 21 del mes de Marzo, a las 
^ce horas cincuenta minutos, una 
l i c i t u d de registro ' pidiendo 374 
Pertenencias para la mina de hul la 
J'attiada Laberinto 8, sita en el t é rmi-
"0 Genestoso, Ayuntamiento de 
ban Emiliano, 

nace la des ignación de las cita-
as 374 pertenencias en la forma si

guiente: 
Re tomará como punto de partida 

estaca n ú m e r o 46 de la conces ión 
er;"ío número 9.605 y desde ésta 

cas i - bo m a c a d o por las esta-
0 s ' a.46 de Laberinto n ú m e r o 9.005 
«olo rn'! 86 med i r án 500 metros y se 
rÜIn?ara la. i-3 estaca; desde ésta con 
Hjel}r0 norrnal anterior u O. m., se 
la 700 metros y se colocará 

estaca; desde ésta con rumbo 

N. m. se m e d i r á n '4.700 metros y se 
colocará lá 3.a estaca; desde ésta y 
con rumbo E. m^se m e d i r á n 1.000 
metros y se co locará la 4.a estaca; 
desde ésta con rumbo S. m. se me
d i r á n 1.500 metros y se co locará la 
5.a estaca; desde ésta y con rumbo 
O. m. se m e d i r á n 300 metros y se 
colocará la 6.a estaca (que co inc id i r á 
con la 61 de la conces ión Laftennfo 
n ú m e r o 9.605); desde ésta con rum
bo S. m. se«*tnedirán 2.700 metros y 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el pe r íme t ro y com
prendidas las 374 pertenencias. 

Se toman en la des ignación rum
bos magnésicos. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qpe tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por. Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro dé 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pré tende. según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.108 
León, 15 de A b r i l de 1942—Cel

so R. Arango. 
" • • r •• . , * ^ . .• . ; .• - ,'• • . , . 

;r!; j ...O- o •;• í - ; ^ 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero^ Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por Sociedad H u 

llera Vasco-Leonesa, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 25 
del mes de Marzo de 1940va l i s diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo una demas ía para la mina 
de hul la llamada Demasia a Gloria, 
sita en t é r m i n o de Santa Lucia , 
Ayuntamiento de Pola de Cordón . 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: » 

Que solicita una demas ía de hul la 
Nea^él t é r m i n o de Santa Lucía , Ayun-
tamiento.de La Pola de Cordón , par
t ido iudicial de-La Vecilla, que se 
n o m b r a r á Demasia a Gloria, com

prendida entre las concesiones m i 
neras siguientes: Fe, Precaución n ú 
mero 2.552, Gloria n ú m e r o 9.472, Es
condida, Bernesga 3* n ú m e r o 1.025, 

.Demasía a ¡a Mata n ú m e r o 1.447 y 
La Mata n ú m e r o 1.386. 

Y habiendo hecho constar este-in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de Aa provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se, con
sideren con de récho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep- V 
tierabre de 1912. 

El expediente tiepe el n ú m . 9.626. 
León, 8 de .Mayo de 1942.-Gel-

so R. Arango. 

MiDlnistración muDiclMl 
Ayuntamiento ele 

León -
En- cumplimiento del acuerdo 

adoptado por la Excma.. Corpora
ción municipal , y de conformidad 
con lo que establecen los a r t í cu los 
122 y siguientes de la Ley Municipal 
y sus concordantes del Reg lamentó 
de Cont ra tac ión , se procede al anun
cio de la subasta para la adjudica
ción de la ejecución de las obras de 
cons t rucc ión de alcantarillado en la 
calle de la Serna. 

En su v i r tud , se hace constar: 
1. ° La subasta dicha, se celebra

rá en el salón de sesiones del Exce
lent ís imo Ayuntamiento y bajo la 
presidencia de la Alcaldía o del Te
niente Alcalde en quien delegue, el 
primer día háb i l siguiente a aqué l 
en que termine^ el plazo de veinte 
d ías , contados desdé el siguiente al 
en que ^parezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las once horas de la m a ñ a n a -

2. ° E l tipo o precio que ha de ser
vi r de base para la l ic i tación es el de 
treinta y cuadro m i l novecientas c in 
cuenta y dos pesetas veintisiete cén
timos. 
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3. * La subasta se ce lebra rá a la 
baja, y en su consecuencia, serán re
chazadas de plano las proposiciones 
que no ofrezcan ninguna venlaja r-es'i 
pecto del precio tipo de l ici tación. 

4. ° Para tomar parte en 1^ subas
ta Será preciso, como requisito pre
vio, con arreglo al Decreto del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 2 de 
Noviembre de 1940, que el l icitador 
constituya en la Caja General de De
pósi tos o en su sucursal, o b\e% en la 
Deposi tar ía munic ipal , la fianza o 
depós i to provisional equivalente al 
dos por ciento del precio tipo de su
basta, cuyo depósi to, elevado al do
ble por el rematante, cons t i tu i rá la 
fianza definitiva, 

5. ° El contrato se otorgará,a ries
go y ventura del rematante, sin que 
pueda pedir a l teración de precio, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras el de seis meses. 

6. ° El rematante queda obligado 
a pagar el importe de los anuncios, 
y en general, de todos los gastos que 
por razón de la subasta se ór ig inen. 

7. ° Los licitadores p o d r á n concu
r r i r a la subasta por sí o representa
dos por personas con poder que ha
b r á de ser bastanteadp por el Letra
do de la Corporac ión designado para 
ello. 

8. ° . Los planos, pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad-
ministrativaSj presupuestos de obras 
y cuantos documentos integran el ex
pediente se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Secretar ía Munic i 
pal todos los d ías laborables, de diez 
a trece, desde el siguiente al en que 
sé inserte este anucio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

9. ° "Las'proposiciones d e b e b e r á n 
presentarse en la Secretaria munic i 
pal hasta las trece horas del día an
terior háb i l al en que se celebre la 
subasta, en sobre cerrado y lacrado, 
a c o m p a ñ a n d o la cédula personal y 
el resguardo del depósi to provisio
nal, y extendidas en papel reintegra
do con la cuan t ía que determina la 
Ley del T imbre y con sujeción al si
guiente 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, ve

cino de . . , (en ' nombre propio 
o en representac ión de D. . . . , en
terado del anuncio de subasta para 
la ejecución de las obras de cons
t rucc ión de alcantarillado en la calle 
de la Serna, y de las condiciones fa

cultativas y económico-admin is t ra t i 
vas de la misma, acep tándo las ínte
gramente, se obli'ga-y compromete a 
realizar dichas obras en la cantidad 
de pesetas, (e.n letra), y £t 
otorgar el oportuno contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado el 
remate. . • ' 

(Fecha). 
León, 4 de Mayo de 1942.—'El A l 

calde, Justo Vega. 
' N ú m . 208.—T03,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Baiza 

A l destrozarse por las hopdas mar-
xistas el archivo, de documentos de 
dicha Junta vecinal, desaparec ió el. 
resgua rdo de depósi to de 3.400 pese
tas, consignadas a la Caja de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda 
de León de 31 de Enero de 1935, nú 
mero de entrada 5Í , y de regis
tro 2.000, como 10 por 100 para la 
cooperac ión de la cons t rucc ión de 
la casa escuela de este-pueblo de 
Buiza. . v 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos legales por término de treinta 
días , inse r t ándose este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Buiza, 21 de Febrero de 1942.— 
E l Presidente, Paulino González. 

Junta vecinal de Alcopa 
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de este pueblo, que 
ha de regir para el eiercicio actual 
de 1942. se hal la expuesto al púb l i co 
en casa del Presidente que suscribe, 
por espacio de ocho días , en cuyo 
plazo y los ocho días siguientes po
d r á n formularse cuantas reclama
ciones estimen pertinentes. 

Alcoba, 7 de Mayo de 1942.—El 
Presidente, Francisco Ferrero. 

Juntd vecinal fie Villarroañe 
Hechos los planos para construir 

las dos escuelas, de n iños y n iñas , 
en el sitio de la Plazuela del Rollo, 
de este t é r m i n o municipal , se pone 
en conocimiento de los vecinos para 
que en el plazo de quince días, a 
partir de su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
hagan cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente. 

Vi l la r roañe , 6 de Mayo de 1942.— 
E l Presidente, Faustino Llamazares, 

Junta vecinal de Réliegos 
Confeccionado el presupuesto ^ 

esta Junta para el ejercicio de 194o 
se halla expuesto al públ ico , en casa 
del que suscribe, por término ^ 
quince d ías , durante los cuales, pUe" 
den formularse por escrito cuantas 
reclamaciones se estimen pertinen 
tes ante el l i m o . Sr. Delegado 
Hacienda, basándose éstas en he 
chos concretos, precisos y determi
nados. Transcurrido dicho plazo 
no serán atendidas. 

Reliegos, a 4 de Mayo de 1942.^ 
E l Presidente, Leocadio R, Ramos. 

1 

Juzgado municipal de Truchas 
Don Baldomcro Rodríguez Escude

ro, Juez municipal de Truchas. 
Ceiíiíico: Que en el juicio verbal 

c i v i l de que se h a r á méri to recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia. — En e! pueblo de Tru
chas a diez y ocho de A b r i l de mil 
novecientos cuarenta y dos, el señor 
Juez D.-Baldómero Rodríguez Escu
dero, habiendo visto y oido los pre
sentes autos de ju ic io verbal civil 
seguido entre oartes: de la una como 
demandante, D. Adr ián Calvo y 
Calvo, vecino de Quintanilla de 
Yuso, y de la otra como demandado 
D. Antonio Rodríguez Liebana, dela 
misma vecindad, sobre deslinde y 
a m o j ó n a m i e n t o , propiedad del de
mandante. 

Fallo: Que debo de condenar.y 
condeno al demandado D. Antonio 
Rodríguez L iébana , a deslindar y 
poner los mojones en el terreno en 
cuest ión, dividiendo la finca en ror 
ma que, el q u i ñ ó n del demandante 
Adr ián Calvo y Calvo, sea igual a 
los dos qu iñones que posé el deman
dado D. Antonio Rodríguez Liena 
na, con impos ic ión de costas, PaP ' 
reintegro del j u i c io y demás gas^ 
originados al demandado ü , & 
nio Rodríguez Liébana . . 

Asi, por esta m i .sentencia, deW-
livamente juzgando, lo P1"0"^^-mando y firmo.-Baldomcro Roa 
guez.—Rubricado.» e\ 

Cuya sentencia publicada e n , 
día de. la fecha y para in86"?;,,;* a 
BOLETÍN OFICIAL de la pr0V'Vóa ^ 
fin de que sirva de notihca^ baS 
demandado el Presente, ^ " j i no^e' 
a veinticinco de A b r i l de m ^ jaeZ> 
cientos cuarenta y dos, 
Baldomcro Rodríguez. , 

N ú m . 203.-34,50 P^" 


